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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA 

INMACECAR $. A..- 

CAPITAL AUTORIZADO US $ 1,600.00 

CAPITAL SUSCRITO US $ 800.00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, a los veinticuatro días del mes de Mayo del año dos mil 

once, ante mí, doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

Público Cuarto de este Cantón, comparecen los señores: CARLOS HUGO 

CHIMBORAZO CASTILLO, de estado civil soltero, ejecutivo; y, AIDA 

CECILIA CASTILLO CATUTA, de estado civil divorciada, ejecutiva, 

ambos por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes declaran 

ser mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer personalmente doy 

fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente:- MINUTA.- SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la cual conste 

la constitución de la compañía anónima y demás declaraciones y 

convenciones que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. PERSONAS QUE  INTERVIENEN.- 

Comparecen a celebrar este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de constituir la compañía anónima denominada INMACECAR S. 

A. los señores: a) CARLOS HUGO CHIMBORAZO CASTILLO, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo; b) AIDA CECILIA CASTILLO 

CATUTA, quien declara ser ecuatoriana, divorciada, ejecutiva. Todos por sus 

propios derechos y domiciliados en la ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA 

SEGUNDA: La compañía que se constituye mediante este contrato se regirá 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho 

 



- Positivo Ecuatoriano que le fuere aplicable y por los estatutos sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA INMACECAR S. A..- CAPÍTULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, la compañía que se 

denominará INMACECAR $. A., de nacionalidad ecuatoriana, la misma que 

se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los reglamentos 

que se expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- El OBJETO SOCIAL de la 

compañía podrá dedicarse a: A) La compraventa, corretaje, administración, a 

permuta, agenciamiento y alquiler de bienes inmuebles urbanos y rurales; 
  

B) La industrialización, exportación, comercialización y distribución de 

productos agrícolas dentro y fuera de la ciudad; C) También podrá dedicarse a 

la administración, manejo y comercialización de cultivos agrícolas de ciclo 

corto y plantaciones propias como de terceros; D) La industrialización y 

comercialización de productos lácteos; E) La industrialización de productos 

del mar, tales como camarón, atún, sardinas y peces en general; F) La 

construcción de plantas procesadoras de alimentos o productos para el propio 

consumo de actividad que desarrollará, pudiendo comercializarlos en el 

mercado nacional e internacional; G) A la explotación agrícola y 

agropecuaria en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda 

clase de ganado mayor y menor. Explotación de lácteos, productos derivados, 

elaborados, semielaborados o naturales, tales como carne, embutidos, 

menudencias, sean frescas, cocidas o conservadas; extractos, cueros, huevos, 

lana, cerdas, plumas, leches, grasas, sebo y quesos. Podrá importar ganado y 

productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y 

equipos necesarios para la agricultura y ganadería; H) El cultivo y cría de 

camarones y peces en viveros y piscinas y su fase extractiva con fines de 

comercialización; I) Administración, manejo y comercialización de ganado 
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( centros vacacionales, tanto urbanos como rurales; K) Al desarrolK$ 

con la construcción y manejo de clubes sociales, hoteles, restaurantes, parques, 

canchas deportivas y cualquier obra destinada a la recreación y esparcimiento; 

L) La compañía podrá ejercer toda actividad industrial, comercial y de 

inversión relacionadas con su objetivo, realizar todos los actos y contratos 

permitidos por la Ley, así como asociarse con otras instituciones u 

organizaciones públicas o privadas, personas naturales y jurídicas, inclusive 

con otras compañías constituidas o por constituirse. ARTÍCULO 

TERCERO.- El plazo de duración del presente contrato de la compañía es 

de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de la escritura de 

constitución de la compañía en el Registro Mercantil. ARTÍCULO 

CUARTO.- Domicilio.- La compañía tiene su domicilio principal la ciudad 

de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá establecer establecimientos, 

sucursales o agencias dentro del País o fuera de él. CAPÍTULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El 

Capital Autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, y el 

Capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno a la 

ochocientos inclusive. Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de 

América totalmente pagada, de derecho a un voto en las deliberaciones de la 

Junta General de Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y 

Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las acciones se 

transfieren de conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la 
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| compañía considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal 

en su libro de acciones y accionistas. ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de 

extravío, pérdida, sustracción e inutilidad de un título de acciones se 

observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título en 

reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado. CAPÍTULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO NOVENO.- La compañía será 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente General, quienes tendrán las atribuciones que les 

competen por las leyes y las que señalen los estatutos. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- La representación legal de la compañía estará a cargo del 

Gerente General y del Presidente en forma individual, en todos sus negocios u 

operaciones. CAPÍTULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y 

sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidente, 

Gerente General y a los demás funcionarios y empleados.- ARTÍCULO 

DUODÉCIMO.- Toda convocatoria a los Accionistas se hará mediante aviso 

suscrito por el Gerente General o el Presidente en la forma y con los requisitos 

que determine la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El comisario 

será convocado especial e individualmente por las sesiones de la Junta General 

de Accionistas pero su insistencia no será de causa de diferimiento de la 

reunión. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- No obstante lo dispuesto en los 

dos artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio nacional, para cualquier asunto, siempre que se 

encuentre presente o representada la totalidad del capital social pagado y los 

accionistas acepten por unanimidad constituirse en Junta General y estén 

también unánimes, sobre los asuntos a tratarse en dicha Junta. Las Actas de las 
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representantes que concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad. ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO.- La Junta General no podrá considerarse constituida 

para deliberar en primera convocatoria si no está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 

pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el 

número de accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria que se 

haga. Para establecer el quórum susodicho se tomará en cuenta la lista de 

asistentes que deberá formular y firmar el Presidente y el Gerente General o 

quien hiciere las veces de Secretario de la junta. Toda convocatoria a Junta 

General se hará de conformidad con la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas Generales 

por otras personas mediante carta dirigida al Gerente General o a quien hiciere 

sus veces, pero el Presidente, el Gerente General y el comisario no podrán 

tener esta representación. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La Junta 

General Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio económico. 

En la indicada reunión anual, la Junta General deberá considerar entre los 

puntos de su orden del día los asuntos especificados en los literales c), d) y e), 

del artículo vigésimo de los presentes estatutos.- La Junta de Accionistas 

Extraordinaria se reunirá cuando así lo resolviere el Gerente General o el 

Presidente o quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren a éste o aquel 

uno o más accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del capital 

social. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Junta General será presidida 

por el Presidente de la compañía y el Gerente General actuará de Secretario. 

De cada sesión se levantará un Acta que podrá aprobarse en la misma sesión, 

en caso de ausencia del Presidente, presidirá la Junta la persona que al efecto 

designen lds concurrentes, y, en caso de ausencia del Gerente General, actuará 

 



de Secretario la persona que los concurrentes designen. ARTÍCULO 

DÉCIMO _NOVENO.- Salvo las excepciones legales, toda resolución de 

Junta General de Accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos del 

Capital pagado concurrente a la sesión. ARTPICULO VIGÉSIMO.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al 

Gerente General, y al Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de los 

nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen conveniente; c) Fijar la 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare 

conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que 

el Gerente General someta anualmente a su consideración y aprobarlos u 

ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de 

haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de éstas para la formación de fondo 

de Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del 

fijado en la Ley; f) Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Presidente, el Gerente General o el Comisario; h) Reformar 

los presentes estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La Reserva 

Legal se formará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades líquidas 

de la sociedad que arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuantía 

mínima establecida por la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez que sean 

aprobados el balance y el inventario del ejercicio económico respectivo, y 

después de practicadas las deducciones necesarias para la información de la 

reserva legal de las reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta 

General, el saldo de las utilidades líquidas serán distribuidas en la forma que 

resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas de la 

compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO  TERCERO- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La Compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley 
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General nombrará un liquidador y hasta que lo haga actuará con 

Gerente General de la compañía o quien haga sus veces. CAPÍ 

QUINTO: DEL PRESIDENTE DEL GERENTE GENERAL Y DEL 

COMISARIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- El Presidente de la 

compañía, accionista o no, será elegido por la Junta general, por un periodo de 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Gerente General, 

accionista o no, será elegido por la Junta General de Accionistas, por un 

periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- El Presidente tendrá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía de manera individual. Tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas Generales de 

accionistas; b) Firmar los títulos o certificados de acciones en unión al Gerente 

General; c) Firmar conjuntamente con el Gerente General — Secretario — las 

Actas de las sesiones; d) Orientar y dirigir los negocios de acuerdo a las 

directrices de la Junta General; y, e) La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. Sus atribuciones son: a) 

Ejecutar los actos, administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresa, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y celebrar contratos sin más 

limitación que la establecida en los estatutos; b) Suscribir los títulos de las 

accione y accionistas de la compañía; Y, d) Preparar los informes, balances, 

inventarios y cuentas. En los casos de falta, ausencia o impedimento del 

Gerente General, subrogará a este el Presidente con estos mismos deberes y 

atribuciones. CAPÍTULO SEXTO: DEL COMISARIO. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

comisario, El cual podrá ser una persona extraña a la compañía y durará un año 
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en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- Sus atribuciones serán las señaladas por el artículo doscientos 

setenta y mueve de la Ley de Compañías. CAPÍTULO SÉPTIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

Para proceder a la reforma de los presentes estatutos, se requiere de la petición 

escrita de él o los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social, dirigida al Presidente o al Gerente General, con las 

indicaciones de las reformas que se desean introducir, las mismas que serán 

aprobadas en la forma y con los requisitos que determina la Ley. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores, hacen las 

siguientes declaraciones: Que el Capital de la compañía ha sido suscrito y 

pagado en un cien por ciento de cada acción del capital social. CÁUSULA 

CUARTA: SUSCRIPICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- La suscripción de 

las acciones es la siguiente: a) CARLOS HUGO CHIMBORAZO 

CASTILLO suscribe setecientos noventa y nueve acciones; y, b) AIDA 

CECILIA CASTILLO CATUTA, suscribe una acción. CLÁUSULA 

QUINTA: PAGO DE LAS ACCIONES.- Los accionistas suscriptores de las 

acciones, pagan el ciento por ciento de ellas en numerario conforme consta en 

el certificado de Cuenta de Integración de Capital que se acompaña, otorgado 

por el Banco Pichincha C.A. de esta localidad. CLÁUSULA SEXTA: Queda 

expresamente autorizado el señor Abogado Néstor Guerra Mendoza, para 

realizar todas y cada una de las gestiones y diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de esta compañía. 

Cumpla usted señor Notario con los demás requisitos de la Ley para el 

perfeccionamiento y validez del presente instrumento. - firma ) Abogado 

Néstor Guerra Mendoza.- Registro número cinco mil quinientos treinta y 

nueve del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta 

inserta, la misma que se eleva a escritura pública, para que surta sus 

 



  

(53) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

GUAYAQUIL, [__ 17Maytd_ 2] 
Mediante comprobante No.- 

a A 
o 311575392, el (lajSr. (a) (ita. [AIDA CECILIA CASTILLO € 

Con Cédula de Identidad: o 907601587 consignó en este Banco la cantidad de: USD 800' 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: in 
INMACECAR SA | 1 que actualmente se encuentra cu 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

  
  

    

    

  
  

    

    
    

  
  

    

  
  

    

  
  

            
  

    

y ei c1019 4 i . ALOR 

1|CARLOS HUGO CHIMBORAZO CASTILLO 926048695 $. 799 
2|AIDA CECILIA CASTILLO CATUTA 907601587 3. 1 
3 $. 
4 $. 
5 $. 
6 3. 
7 $. 
8 3. 
9 $. 

10 8. 
1 8. 
12 3. 
13 3. 
14 $. 
15 3. 

TOTAL sE 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
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Deciaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

[provemnentes de actividades ifícitas. Renuncio a ejecutar cualguier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el ciente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta inf es estri CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resp bilidad. 
  

  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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IMPRIMIR 

  

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE.-DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAY AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7360227 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUERRA MENDOZA NESTOR EDISON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/05/2011 10:10:15 AM», 

       
    PRESENTE: 

o 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DÉ¡NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: a 

  

  

1.- INMACECAR S.A, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/06/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

Visitenos en: www.supercias. gob.ec 

 



  

2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ss DIRGCCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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090760158-7 
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    A REPUBLISABECÉGUADOR e CAB) , CONSEJO NAGIONA ELECTORAL 

REFERÉNDUM Y CONSU SULAR 00820 
FE ULT, ¡ A POPULAR 07/05/2011 

0907601587 * 
CÉDULA “.-: 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
CASTILLO HUGO HERMINIO: 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
CATUTA LLAMBOS'ROSAMARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2010-05-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN - 
2020-05-26 

      

   
   

  

   

  

    

    DIRECTOR GENERAL 

  

CHIDADANO (A. 
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correspondientes efectos legales.- Leída que fue esta escritura pública, 

integramente por mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban, 

NOTARIA se ratifitan y firman en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual 

CU DEL camroN doy fe. 

      > NR 

Dr. Alberto / 

Poma oder 30los Uolesoo 
SR. CARLOS HUGO CHÍMBORAZO CASTILLO 
C.C. 0926048695 
CV. 202-0098 

    

     

SRA. AIDA CASTILLO CATUTA 
C.C. 0907601587 DE 
C.V. 295-0058 > 

At 10h ado 

Es fiel copia de su original, en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, qug|frubrico, sello y firmaoen Guayaquil, a veintiséis 

días del mes de Mayo del dos mil once. 

  

 



  

  
RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra 

investido, DA FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz'de fecha 

24 de Mayo del 2011 de lo dispuesto en la Resolución No. S£- 1]. DIC. G. 

11.0003217, del 7 de Junio del 2011, expedida por el Subdirector Jurídico de 

ión de la fompañía 

   

    

Compañías, de que ha sido aprobado la constitu 

INMACECAR S.A., conforme a la escritura pública que antecede 

Guayaquil, 8 de Junio del 

    DY Alberto Bobad : ió 
Otario Cuarto de A Bodero Guayaquil 

    

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 33.982 

FECHA DE REPERTORIO: 13/jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 12:43 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha trece de Junio del dos mil once, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJC.G.11.0003217, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan 
Brando Álvarez, el 7 de junio del 2011, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: INMACECAR 
S.A., de fojas 52.624 a 52.638, Registro Mercantil número 10.456. 

  
ORDEN: 33982    
  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   

  

 



  

1) SUPERINTENDENCIA 

Bt Dz COMPAÑÍAS 

OFICIO No. sc.1.oJc.11. Uuibg35 

Guayaquil, 1 4 JUL ¿in 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INMACECAR S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

) GOR 
    

ad Laizahuaño Villacrés 
SEG ARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

 


